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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Presidencia debe
sacar de redes la
mañanera del 7 de
marzo, insiste el INE

De nueva cuenta la Comisión de
Quejas y Denuncias del Instituto
NacionalElectoralordenóa laPre-
sidenciade la República retirar de
sus redes sociales el contenido de
la conferenciamatutina del 7 de
marzo durantelacualelsecretario
de Agricultura, Víctor Manuel Vi-
llalobos, y el director de Petróleos
Mexicanos, Octavio Romero Oro-

peza,resaltaronlogrosdelgobierno
enelperiodoprohibidopor laveda
electoralpor elproceso de revoca-
cióndemandato.
Al otorgarlasmedidascautelares

solicitadaspor el PRI y elPAN, los
consejeroslas consideraron proce-
dentesdemaneraunánime.En este
contexto, Claudia Zavala criticó las

recurrentesviolacionesa la leyy la
Constitución por partede servido-
res públicos:“No puede ser queen
una democraciaquienesprotesta-
ron cumplir la Constitución no se
sometana laConstitución.Es algo
muy peligroso en la democracia,
podemos no estar de acuerdo en

decisiones y leyes, pero cuando
son vigentes se cumplen. Estamos
obligadosahacerlo”.
Destacó que todas las medidas

cautelaresque ha dictado la comi-
sión han sido confirmadas por la
salasuperior delTribunalElectoral
delPoder Judicialde laFederación,
al ratificarla violacióna las leyes.
Sin embargo, se han reiterado las
conductas“nopor desconocimien-
to, sino con pleno conocimiento, se
ha dado la reiteraciónde las con-
ductasquevulneranla ley”.
La consejera Adriana Favela

coincidióen criticarla violaciones
a la legislación,pues las quejasen
lasqueelINE haaprobadomedidas
cautelarespor denuncias que invo-
lucran alPresidente,gobernadores
y senadores que apoyan la Cuarta
Transformación, se desprenden
resolucionesque ordenan el cum-
plimientode las restriccionescon-
tenidasen laleyy laConstitución.
Durante loquevadelprocesode

revocación de mandato, refirió el
consejero Ciro Murayama, se han
emitido ya 13 medidas cautelares

por
gente por parte de servidores pú-
blicos.Estas accionesson precauto-
rias paraqueno seafecteelproceso
de revocación de mandato y haya

daños irreparables porque puede
haber un impactoa la credibilidad
y legalidaddelprocesoporpartede
servidores públicos.




